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CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES EN MATERIA DE PRECIOS 
UNITARIOS, RESIDENCIA DE OBRA Y SUPERINTEDENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ÓRGANO SUPERIOR 
DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MAESTRO EN FINANZAS OCTAVIO MENA ALARCÓN, Y POR 
LA OTRA EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE MEXICO, 
REPRESENTADO POR EL ARQUITECTO JUAN ARTURO OCAÑA PONCE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “EL COLEGIO” Y 
“EL ORGANO SUPERIOR”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: ENTRE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COLEGIOS DE 
PROFESIONISTAS, EL ARTÍCULO 3.42 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CONTEMPLA EL CERTIFICAR A LOS PROFESIONISTAS DE SU 
CAMPO PROFESIONAL QUE ACREDITEN TENER LOS CONOCIMIENTOS Y 
PRÁCTICA PROFESIONAL QUE LE PERMITAN DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES 
PROFESIONALES CON EXCELENCIA Y CUMPLAN CON EL CÓDIGO DE ÉTICA 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LA REGLAMENTACIÓN 
RESPECTIVA. 
 
SEGUNDO: EN FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2004, LA SECRETARÍA DEL AGUA, 
OBRA PÚBLICA E INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO A.C. Y EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE MÉXICO A.C., 
FIRMARON EL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES EN MATERIA DE PRECIOS UNITARIOS, 
RESIDENCIA DE OBRA Y SUPERINTENDENCIA DE CONSTRUCCIÓN QUE SE 
SEÑALAN EN EL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO  DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
TERCERO: EN DICHO CONVENIO LA SECRETARÍA DEL AGUA, OBRA PÚBLICA E 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO RECONOCE A “EL COLEGIO” COMO LA INSTANCIA CON FACULTADES 
PARA CERTIFICAR CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES EN MATERIA DE PRECIOS 
UNITARIOS, RESIDENCIA DE OBRA, SUPERVISIÓN DE OBRA Y 
SUPERINTENDENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 
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DECLARACIONES 
 
 
I.- DE “EL ORGANO SUPERIOR”: 
 
I.1.- QUE ES LA DEPEDENCIA DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DOTADA DE AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN, CON ATRIBUCIONES PARA 
FISCALIZAR, AUDITAR, REVISAR, SUBSTANCIAR, RESOLVER Y SANCIONAR LAS 
CUENTAS Y LOS ACTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE FONDOS PÚBLICOS DEL 
ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LOS FONDOS PÚBLICOS FEDERALES 
EN LOS TÉRMINOS CONVENIOS CON DICHO ÁMBITO, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 94 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, 148 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y 1 Y 3 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
I.2.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN XXVIII DEL ARTÍCULO 8 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO, “EL ÓRGANO 
SUPERIOR”, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA SUSCRIBIR ACUERDOS Y 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y DE COOPERACIÓN TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA O DE CAPACITACIÓN, CON LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN 
EQUIVALENTES, DEPENDIENTES DE LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, ASÍ COMO CON LAS DEMÁS 
DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, ASÍ COMO CON 
AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS COLECTIVAS VINCULADAS CON LAS 
ENTIDADES FISCALIZABLES, INFORMANDO DE ELLO A LA COMISIÓN. 
 
I.3.- QUE EL MAESTRO EN FINANZAS OCTAVIO MENA ALARCÓN, TITULAR DE 
“EL ÓRGANO SUPERIOR”, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 
REPRESENTARLO LEGALMENTE, ASÍ COMO PARA EJERCER SUS ATRIBUCIONES 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13 FRACCIONES I Y II DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
I.4.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA COMO DOMICILIO 
EL UBICADO EN MATAMOROS NÚMERO 124, CENTRO, TOLUCA, MÉXICO, 
 
II. DE “EL COLEGIO”: 
 
II.1.- QUE ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL LEGALMENTE CONSTITUIDA, TAL Y COMO 
LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6,012 VOLUMEN 60, 
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PÁGINA NÚMERO 165, DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO, LA CUAL FUE OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA 
REMEDIOS ALBERTINA EZETA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS DE ESTA 
CAPITAL, CUYO PRIMER TESTIMONIO QUEDO INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA 
SECCIÓN TERCERA, PARTIDA NÚMERO 506-1676, VOLUMEN 5, A FOJAS 122, DE 
FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1993. 
 
II.2.- QUE EL ARQUITECTO JUAN ARTURO OCAÑA PONCE, ES SU 
REPRESENTANTE LEGAL, COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA NÚMERO 
18,365 VOLUMEN CDLII, A FOLIOS 127-128 DE FECHA 15 DE MARZO DEL AÑO 
2005, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. MARIO ALBERTO MAYA SCHUSTER, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 71 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA; Y 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE A LA FECHA NO LE HAN 
SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS LAS FACULTADES CON QUE COMPARECE Y 
EN CASO CONTRARIO, ESTÁ ANUENTE A QUEDAR OBLIGADO A TÍTULO 
PERSONAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR SU REPRESENTADA, 
IDENTIFICÁNDOSE CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA 
NÚMERO 5351009793526, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
 
 
II.3.- QUE ESTA INSTANCIA TIENE EL PROPÓSITO DE IMPULSAR LA 
ARQUITECTURA, LA INGENIERÍA CIVIL, LA CONSTRUCCIÓN Y PROMOVER TODO 
AQUELLO QUE TIENDA AL MEJORAMIENTO INTELECTUAL, PROFESIONAL Y 
ECONÓMICO DE SUS ASOCIADOS. 
 
 
II.4.- QUE TAMBIÉN TIENE EL PROPÓSITO DE VIGILAR EL EJERCICIO 
PROFESIONAL DE LA ARQUITECTURA, LA INGENIERÍA CIVIL Y EL DE 
REPRESENTAR Y FOMENTAR LOS INTERESES DE LOS INDUSTRIALES DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA ENTIDAD, A FIN DE QUE SE REALICE DENTRO DEL MÁS 
ALTO PLANO ÉTICO Y LEGAL. 
 

a. REPRESENTAR, DEFENDER Y FOMENTAR LOS INTERESES GENERALES DE 
LOS INDUSTRIALES DE LA CONSTRUCCIÓN; SER ÓRGANO DE CONSULTA Y 
COLABORACIÓN DEL ESTADO EN LOS PROGRAMAS E INSTRUMENTOS QUE 
FACULTEN LA EXPANSIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LOS CONSTRUCTORES 
MEXICANOS Y PROMOVER TODO AQUELLO QUE CONDUZCA A LOGRAR 
MEJORES RELACIONES DE TRABAJO, MAYOR EFICIENCIA EN LA 
INDUSTRIA Y PROMOVER LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES 
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PÚBLICOS Y EL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO QUE LABORE EN 
LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y  EN LOS DEMÁS SECTORES DE LA 
ENTIDAD. 

 
b. COLABORAR CON AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y 

ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, EN LAS ACTIVIDADES QUE 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

 
 
II.5.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
PRESENTE CONVENIO LAS OFICINAS UBICADAS EN LA AVENIDA TEPONECA 
NÚMEOR 104, COLONIA UNIÓN, EN ESTA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO. 
 
 
 
 
III.- DE “LAS PARTES”: 
 
ÚNICA: QUE UNA VEZ RECONOCIDA LA PERSONALIDAD CON QUE COMPARECEN 
Y LA CAPACIDAD PARA OBLIGARSE, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- EL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN TIENE POR 
OBJETO ESTABLECER LAS BASES PARA QUE “EL COLEGIO” DENTRO DEL 
ÁMBITO DE SUS ACTIVIDADES DESARROLLE EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES EN MATERIA DE PRECIOS UNITARIOS, 
RESIDENCIA DE OBRA Y SUEPERINTEDENCIA DE CONSTRUCCIÓN, DIRIGIDO A 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE “EL ÓRGANO SUPERIOR”. 
 
SEGUNDA.- “EL COLEGIO” SE COMPROMETE A DESARROLLAR LOS CURSOS DE 
ACTUALIZACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
EN MATERIA DE PRECIOS UNITARIOS, RESIDENCIA DE OBRA, SUPERVISIÓN  DE 
OBRA Y SUPERINTENDENCIA DE CONSTRUCCIÓN QUE SE SEÑALAN EN EL 
REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO.  
 



 
ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN ENTRE ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE MEXICO, CELEBRADO EN 
FECHA DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

5

LOS CURSOS QUE AL EFECTO DESARROLLE “EL COLEGIO”, SERÁN IMPARTIDOS 
AL PERSONAL DE “EL ÓRGANO SUPERIOR”. 
 
TERCERA.- “EL COLEGIO” CONFORMARÁ EL PORTAFOLIO DE CERTIFICACIÓN,  
QUE CONTENDRÁ LA RELACIÓN Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS 
EVIDENCIAS QUE PERMITAN SOMETER A CADA CANDIDATO A CERTIFICARSE, 
ANTE EL COMITÉ CERTIFICADOR DE ÁREAS DE LA  CONSTRUCCIÓN DE “EL 
COLEGIO”. 
 
CUARTA.-  EL COMITÉ CERTIFICADOR ESTARÁ INTEGRADO POR 
REPRESENTANTES DE “EL COLEGIO”. 
 
QUINTA.- “EL COLEGIO” A TRAVÉS DEL COMITÉ CERTIFICADOR AVALARÁ LOS 
PORTAFOLIOS DE EVIDENCIA DE LOS CANDIDATOS. 
 
SEXTA.- “EL COLEGIO” PRESENTARÁ AL COMITÉ CERTIFICADOR LOS 
PORTAFOLIOS DE CERTIFICACIÓN QUE SE INTEGREN DE AQUELLOS 
CANDIDATOS QUE HAYAN REUNIDO LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES DE 
ACUERDO A LA CERTIFICACIÓN SOLICITADA. 
 
LOS PORTAFOLIOS DE CERTIFICACIÓN SERÁN ANALIZADOS POR EL COMITÉ 
CERTIFICADOR Y DE ACUERDO AL RESULTADO DEL DICTAMEN; SE EMITIRÁN 
LOS CERTIFICADOS, QUE ESTARÁN FIRMADOS POR LOS TITULARES 
CORRESPONDIENTES. 
 
SÉPTIMA.- “EL COLEGIO” OBSERVARÁ EN TODO MOMENTO LAS POLÍTICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y 
HABILIDADES EN MATERIA DE PRECIOS UNITARIOS, RESIDENCIA DE OBRA Y 
SUEPERINTEDENCIA DE CONSTRUCCIÓN, QUE AL EFECTO HAYA EXPEDIDO LA 
SECRETARÍA DE AGUA, OBRA PÚBLICA E INFRAESTRUCTURA PARA EL 
DESARROLLO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
OCTAVA.- “EL COLEGIO” Y “EL ORGANO”  CONVIENEN EN PROPORCIONARSE 
APOYO MUTUO, EN EL USO DE CADA UNA DE SUS INSTALACIONES PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS PARA LA CERTIFICACIÓN. 
 
NOVENA.- TODOS LOS AVISOS Y NOTIFICACIONES QUE “LAS PARTES” DEBAN 
DARSE DE ACUERDO A ESTE CONVENIO, SE CONSIGNARÁN POR ESCRITO.  
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(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL 
PRESENTE CONVENIO SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR LAS PARTES. 
 
 
LEÍDO QUE FUE POR “LAS PARTES” EL PRESENTE CONTRATO Y CONFORMES 
CON SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMÁNDOLO AL CALCE Y AL MARGEN POR 
CUADRUPLICADO PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL EN LA CIUDAD DE TOLUCA 
DE LERDO, CAPITAL  DEL  ESTADO  DE  MÉXICO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 
 

POR “EL ÓRGANO SUPERIOR” 
 
 
 

M. EN F. OCTAVIO MENA ALARCÓN 
AUDITOR SUPERIOR  

DEL ESTADO DE MÉXICO 

POR “EL COLEGIO” 
 
 

 
ARQ. JUAN ARTURO OCAÑA PONCE 

REPRESENTANTE  DEL COLEGIO DE 
ARQUITECTOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
“ 

TESTIGOS” 
 

 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA  

DE LA H. LV LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 

 
 

 
DIP. SERGIO OCTAVIO GERMÁN 

OLIVARES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN 

  
     
 
 
 
 


